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RESOLUCIÓNGERENCIALGENERALREGIONALN° -20 16-GR.APURIMACjGG.

Abancay, 1 9 AGO.2016
VISTO:

La Solicitud de registro SIGE N° 00007091-2016 Ydocumentos adjuntos.

CQNSIDERANDO:

Que, don JAVIER SIER~ PUGA;ex trabajadorcontratado del Gobierno Regional de
Apurímac, en uso de su derecho, de petición solicita el pago de compensación
Económica por Vacaciones no gozadas y vacaciones 'Truncas como consecuencia de
término de contrato;

Que, con Iriforme N° 085-20 16-G;R.APURÍMACjDRADMyF-O'.RR,Ij.Ii"la servidora
Resporisablé del Área de Control-de Personal de la Q~iCÍna,e-é1:Recursos)-Iumanos y
Escalafón, acredita que el," recurrente prestó sus sepicios"::en la Sub Gerencia de
Saneari1iento Físico Legal-,'de la Propiedad Rural del 9obierno Regional de Apurímac,
en la condición de servidor contratado bajo el 'Régimen Especial de Contrato

.~ , ';. , ) ~ .'-
Administrativo de Servicios (CAS), regulado por.el Decreto Legislativo N° 1057, su
Reglamento Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, su modificatoria Decreto Supremo
N° 065-2011-PCM. y Ley N° 29489, durante el periodo de "Qn (01) año, Dos (02)
meses y Veintiséis (26) días; asimismo ."indica que no hizo uso físico de sus

o' *"'- "<,'J:vacaciones; .. ~
~ t

,~ " -,..~ "~ ",- '

Que, el Artículo 8° "del Decreto! Supremo".,N~,.,p65-2011-Pc.M, establece que el
trabajador baj,o el~Régimen Espe,cial de Conttatq,; Adminisfr~tivoc;le Servicios

~ >, "', K. -'- .~y' .. ,__'

(CAS), después de,Ol año de prestación de servi!ei'os tiene derechó a 15 días de
descanso físico. El Literal f) de la Ley N° 29849 que entró en vigencia el 07 de
abril del año 2.,012, establece con precisión que a partir dela.:fecha, el trabajador
mediante el CAS, al cumplir 01 afto de servicios tiené derecho al descanso
físico, de 30 días naturales y si cesa en el servicio sin haber hecho uso físico del
beneficio vacacIonal, el cálculo. de'Í'a/compensación por vacaciones no gozadas y
truncas, se hará sotirela~-básé'''''del fOOWode·1'·fa ..;remur{~ración que percibía al
momento de 'la finalizaciÓn del contrato;~R/;"

, .

Que, con Informe N° 231-20 16-GRAPURÍMACjDRADM-D.RRHHjREM, el servidor
Responsable del Área de Remuneraciones, Beneficios y Pensiones de la Oficina de
Recursos Humanos y Escalafón remite la correspondiente liquidación precisando el
monto total a pagar, y; '-'"

En uso de las atribuciones conferidas en el Artículo 26° de la Ley Orgánica de
Gobiernos Regionales N° 27867, sus modificatorias Leyes N° 27902, N° 28013 Y
Resolución Ejecutiva Regional N° 094-20l5-GRAPURÍMACjPR;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- OTORGAR, Compensación Económic~ por Vacaciones no
gozadas y vacaciones Truncas, a favor del ex trabajador contratado JAVIER SIERRA
PUGA, como consecuencia de término de contrato, quien prestó sus servicios en la
Sub Gerencia de Saneamiento Físico Legal de la Propiedad Rural del Gobierno
Regional de Apurímac, mediante el Régimen Especial de Contrato Administrativo de
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Servicios (CAS), por el periodo de Un (O1) año, Dos (02) meses y Veintiséis (26) días,
dicho beneficio se otorgará tomando como base de cálculo la Remuneración
Mensual Total, monto que asciende a Un Mil Ochocientos Cincuenta y Cuatro con
16/100 ( S/1 854,16) Soles, desagregado de la forma siguiente:

CATEGORÍA
REMUNERACIÓNMENSUAL

TECNICO
Sil 500,00

Ley N° 28489yigen te a partir del 07/04/ 12.
100% DE SU REMPN. MENSUAL,; " '.SL} 500,00

,;-,.)" ~
VACACIONESTRUr\rCAS
Correspondiente al\periodo 04-10-2 013 al 31-12-2 01
- Por 02 me~'e's,y\2,7días \", >, ,
VACAC"lO.NES TRUNCAS ir" .--~)' ,1

Correspondiente al periodo 03-q1:"2 014 al 31-12-2 OJ4"Y"""""<,/"
- Por-Il meses y 28 días ,é~'d' <\, 1 49;1 ,66

'~ ~,v)o? ~

.¿\

RESUMÉN: ¡;/>
- Vacaciones Truncas'
TOTAL A \PAGAR

362,50 + 10491,66 = 1 854,16
S/1854,16

"=====::;=='.~.~~ . ., .~'

SON: UN MIL OCHOCIENTOS CINCUENTAY CUATRO CON 16/100 SOLES.
\. -: Z ,* c : A::

- Correlativo de Metá;.~
" ,f", '''" \

: 0.-1:00 '\ Gestión dy~Ja,f'Sll1;>GerenciadeSaneam.
,"PIS'iCQ Legal de la''RJ:'opiedad.''"'

~_ _e "'-.:

: 2.3~~2.8.1.1 Contrato Administrativo ,qeServicios,
,

Específica del Gasto
/' ? "t f

" ¿ ". ,.,.'
ARTÍCULO SEGUNDO.- TRANSCRIBIR, la presente Resolución-ra las Instancias
correspondientésj del Gobierno Regional de Apurímac, al legajppersorial e interesado.

r)1-/ "/{~\,,./"""'-',..",;>
'. -t J: ~

'.

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE

edo Calderón Jara
G ENTE GENERAL

REGIONALDE APURIMAC
/./

LACJjGG,
RMAjD,RRHH.
BWSDjAPR,
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